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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03457/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por Xxxxxxxxx x x, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto Electoral del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
1. En fecha seis de mayo de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00112/IEEM/IP/2020, mediante la cual requirió por dicha vía: 
[bookmark: _Ref516764469]“Solicito el presupuesto que el IEEM entrega a los partidos políticos PAN, PRD, PRI, PVEM, MOVIMIENTO CIUDADANO, PT, PES, PANAL como apoyo o su equivalente a las representaciones de cada uno de los partidos anteriormente citados. Para los colaboradores en la representación; identificar en un archivo excel nombre completo, profesión o equivalente y monto total que perciben por concepto de pago o su equivalente por la participación que desarrollan en su representación desde septiembre de 2017 al mes en que sea atendida la presente solicitud de información. En caso de devolución del remanente anteriormente citado, los recibos en un solo formato PDF que avale la devolución al IEEM. Así como el monto de apoyo para gasolina y recibos de quienes acceden a este beneficio; ademas que en un archivo pdf por cada partido político solicitado (PAN, PRD, PRI, PVEM, MOVIMIENTO CIUDADANO, PT, PES, PANAL) y escanerar los comprobantes de gasolina que cada uno de ellos entrega al instituto.” (Sic)
1. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha tres de agosto de dos mil veinte, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado Competente, el cual respondió en fecha trece de agosto de dos mil veinte, remitiendo los archivos electrónicos denominados Representaciones Apoyos 2017-2020.xlsx y Gasolina a Representaciones 2017-2020.pdf, tal y como se aprecia de la siguiente imagen: 
[image: ]
Al respecto, se omite en este apartado el contenido de los archivos electrónicos denominados Representaciones Apoyos 2017-2020.xlsx y Gasolina a Representaciones 2017-2020.pdf, por ser del conocimiento del RECURRENTE, al ser adjuntados en la respuesta a la solicitud de mérito, aunado que será objeto de estudio en la presente resolución. 
1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha dieciocho de agosto de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Metepec, México a 18 de Agosto de 2020
Folio de la solicitud: 00112/IEEM/IP/2020
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta respuesta a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ” (Sic)
Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompaño los archivos electrónicos denominados Representaciones Apoyos 2017-2020.xlsx, Gasolina a Representaciones 2017-2020.pdf, RESPUESTA 112-2020 DA.pdf y OFICIO RESPUESTA 112-2020 UT.pdf, los cuales contienen: 
· Representaciones Apoyos 2017-2020.xlsx: Contiene un documento en formato Excel en el que EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de los nombres de las personas representantes de los partidos políticos con registro o acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, así como los importes recibidos por estos, de las representaciones de los partidos políticos requeridos, correspondientes a la siguiente temporalidad: 
	Partido Político
	2017
(Septiembre- Diciembre)
	2018
(Enero- Diciembre)
	2019
(Enero- Diciembre)
	2020
(Enero- Mayo)

	PAN
	· 
	· 
	· 
	· 

	PRD
	· 
	· 
	· 
	· 

	PRI
	· 
	· 
	· 
	· 

	PVEM
	· 
	· 
	· 
	· 

	Movimiento Ciudadano 
	· 
	· 
	· 
	· 

	PT
	· 
	· 
	· 
	· 

	Partido Encuentro Social
	· 
	Entregó de enero a octubre
	No entregó 
	No entregó

	Partido Nueva Alianza
	· 
	Entregó de enero a octubre
	· 
	· 


· Gasolina a Representaciones 2017-2020.pdf: Documento que contiene los recibos de vales de combustible y lubricantes en formato PDF que emitió la Dirección de Administración del Instituto Electoral del Estado de México, a los Partidos políticos PAN, PRD, PRI, PVEM, PMV, PT, PES y PANAL de las siguientes temporalidades. 
	Partido Político
	2017
(Septiembre- Diciembre)
	2018
(Enero- Diciembre)
	2019
(Enero- Diciembre)
	2020
(Enero- Marzo)

	PAN
	· 
	· 
	· 
	· 

	PRD
	· 
	· 
	· 
	· 

	PRI
	· 
	· 
	· 
	· 

	PVEM
	· 
	· 
	· 
	· 

	Movimiento Ciudadano 
	· 
	· 
	· 
	· 

	PT
	· 
	· 
	· 
	· 

	Partido Encuentro Social
	· 
	Entregó de enero a septiembre
	No entregó 
	No entregó

	Partido Nueva Alianza
	· 
	Entregó de enero a octubre
	· 
	· 


· RESPUESTA 112-2020 DA.pdf: Contiene el oficio número IEEM/DA/864/2020 de fecha trece de agosto de dos mil veinte, emitido por el Director de Administración, mismo en el que da contestación a la solicitud de información 00112/IEEM/IP/2020, señalando lo siguiente: 
[image: ]
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· OFICIO RESPUESTA 112-2020 UT.pdf: Contiene el oficio número IEEM/UT/592/2020 de fecha dieciocho de agosto de dos mil veinte, emitido por la Jefa de la Unidad de Transparencia, mismo en el que refiere que adjunta copia digitalizada en formato PDF del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración, el cual detalla lo referente a la solicitud de información. 
III. [bookmark: _Ref507070922]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha veintisiete de agosto de dos mil veinte, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 03457/INFOEM/IP/RR/2020, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“Entrega de información INCOMPLETA" (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“Instituto entrega información hasta el mes de mayo de 2020 y se solicitó que fuera hasta el mes en que se da respuesta, por lo que debe abarcar los meses de junio y julio de 2020. Ademas, según la legislación en materia, en los archivos debe existir información de 05 años posteriores sobre finanzas, esto abarca el periodo comprendido de 2015 a 2020; en la solicitud de información se solicita expresamente los años 2017, 2018, 2019 y 2020; en la respuesta proporcionada por parte del instituto solo comprenden los años 2018, 2019 y 2020; por lo que se solicita complemente la respuesta con forme a los años solicitados. Cabe destacar que en las obligaciones de transparencia, toda la información pública debe ser reportada en el portal ipomex;, sin embargo, no la contempla; se exhorta al INFOEM a verificar que los sujetos obligados cumplan cabalmente y entreguen la información que están obligados a proporcionar, lo anterior antediendo a la debida rendición de cuentas y sin afectar el acceso a la información.” (Sic)
IV. En fecha veintisiete de agosto de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha dos de septiembre de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
1. [bookmark: _Ref529870989]De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera. Por su parte, en fecha siete de septiembre de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO exhibió el Informe Justificado, mismo que fue puesto a la vista del particular a fin de que en un plazo de 3 días manifestara lo que a su derecho conviniera como se desprende de la siguiente imagen: 
[image: ]
En ese sentido EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones al Informe Justificado. 
1. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
1. El quince de octubre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00112/IEEM/IP/2020.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día dieciocho de agosto de dos mil veinte; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del diecinueve de agosto al ocho de septiembre de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de agosto, así como el cinco y seis de septiembre de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, se advierte si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiocho de agosto de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno. 
4. Procedibilidad. Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así que, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 
(Énfasis añadido)
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observa que los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre completo que lo hiciera identificable sino por el contrario refirió un seudónimo; por lo que, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
…
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
…
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.” (SIC)
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación del hoy RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del solicitante no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del hoy RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Tal y como fue descrito en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la siguiente información, de los partidos políticos: PAN, PRD, PRI, PVEM, Movimiento Ciudadano, Partido del Trabajo, Partido Encuentro Social y Partido Nueva Alianza, por el periodo que comprende del mes de septiembre del año 2017 al mes en que sea atendida la presente solicitud de información[footnoteRef:1]: [1:  Cabe destacarse que el particular refirió que la temporalidad de la información de la que solicita el acceso era, “al mes en que sea atendida la presente solicitud de información”(Sic); por lo que, este Instituto suple la deficiencia en que incurre y determina que requiere información por el periodo que comprende del mes de septiembre de dos mil diecisiete al dieciocho de agosto de dos mil veinte; lo anterior, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
] 

1) El presupuesto que el IEEM entrega a los partidos políticos como apoyo o su equivalente a las representaciones de cada uno de los partidos. 
2) Para los colaboradores en la representación; identificar en un archivo formato Excel nombre completo, profesión o equivalente y monto total que perciben por concepto de pago o su equivalente por la participación que desarrollan en su representación. 
3) En caso de devolución del remanente anteriormente citado, los recibos en un solo formato PDF que avale la devolución al IEEM.
4) Monto de apoyo para gasolina y recibos de quienes acceden a este beneficio; además que en un archivo pdf por cada partido político solicitado y escanear los comprobantes de gasolina que cada uno de ellos entrega al instituto.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular mediante la entrega de la documentación descrita en el Resultando III de esta resolución.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito en el cual argumentó que no le fue entregada la totalidad de la información, ello en virtud de que en su solicitud requirió de los años 2017, 2018, 2019 y 2020.
Cabe mencionarse, que EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado; en el que si bien ratificó su respuesta inicial, lo cierto es que adjuntó el archivo electrónico con el oficio identificado con número IEEM/DA/935/2020 en el que la Dirección de Administración manifestó que derivado de la contingencia sanitaria que actualmente se vive en el país, la información solicitada a la fecha en que se dio respuesta no se encontraba integrada ya que el personal se encuentra laborando conforme al “Protocolo de Actuación para la reactivación de actividades presenciales”, aprobado por la Junta General del IEEM en fecha veintiséis de junio de dos mil veinte, el cual se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica https://www.ieem.org.mx/junta_general/acuerdos_2020.html; asimismo, señaló que a la fecha en que emite el Informe Justificado ya cuenta con la información de los meses de junio, julio y agosto del presente año, la cual anexó y puso a disposición del RECURRENTE en dos archivos denominados Gasolina a Representaciones junio_agosto_2020.pdf y Representaciones Apoyos junio_agosto_2020.xlsx, toda vez que a la en que entregó el documento ya fueron integrados dichos meses; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y observó que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados, en atención a las Consideraciones de hecho y de derecho que se detallan a continuación:
Primeramente, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta remitió las documentales con las que cuenta respecto a cada uno de los rubros peticionados por el particular.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Una vez apuntado lo anterior, este Instituto se dio a la tarea de analizar cada uno de los documentos remitidos por EL SUJETO OBLIGADO, a fin de verificar si con éstos se satisfizo el derecho de acceso a la información del particular requirente y observó que no fue así, en razón de lo siguiente:
	Requerimiento
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	1)	El presupuesto que el IEEM entrega a los partidos políticos como apoyo o su equivalente a las representaciones de cada uno de los partidos. 
	Informo que el presupuesto de Instituto Electoral del Estado de México contempla el proporcionar apoyos a todas las representaciones de los partidos políticos con registro o acreditados ante el Consejo General de dicho instituto, con un monto mensual de $282,500.00; así como $282,500.00 en el mes de abril y $382,500.00 en el mes de diciembre. 
	No se manifestó 
	Si

	2)	Para los colaboradores en la representación; identificar en un archivo formato Excel nombre completo, profesión o equivalente y monto total que perciben por concepto de pago o su equivalente por la participación que desarrollan en su representación. 
	Remitió un documento en formato Excel, el cual contiene los nombres y los importes recibidos de las representaciones de los partidos políticos referidos , de la siguiente temporalidad: 
1.- PAN: de septiembre 2017 – Mayo 2020.
2.- PRD: de septiembre 2017 - Mayo 2020.
3.- PRI: de septiembre 2017 - Mayo 2020.
4.- PVEM: de septiembre 2017 - Mayo 2020.
5.- PMC: de septiembre 2017 - Mayo 2020.
6.- PT: de septiembre 2017 - Mayo 2020.
7.- PES: de septiembre 2017 – Octubre 2018.
8.- NA: septiembre, octubre, noviembre y diciembre 2017, de enero a octubre 2018, de enero a diciembre 2019 y de enero a mayo 2020.

Asimismo, refirió que al no existir relación laboral de las personas que apoyan en las representaciones no cuenta con la profesión de cada uno de ellos. 
	Remitió un documento en formato Excel, el cual contiene los nombres y los importes recibidos de las representaciones de los partidos políticos referidos, de la siguiente temporalidad: 
1.- PAN: de junio – agosto 2020.
2.- PRD: de junio – agosto 2020.
3.- PRI: de junio – agosto 2020.
4.- PVEM: de junio – agosto 2020.
5.- PMC: de junio – agosto 2020.
6.- PT: de junio – agosto 2020.
7.- PES: no remitió nada al respecto.
8.- NA: de junio – agosto 2020
	Parcialmente

No remite información del Partido Nueva Alianza respecto de los meses de noviembre y diciembre 2018.

No remite información del Partido Encuentro Social respecto de los meses de noviembre y diciembre 2018, de enero a diciembre 2019 y de enero a agosto 2020.


	3)	En caso de devolución del remanente anteriormente citado, los recibos en un solo formato PDF que avale la devolución al IEEM.
	Refirió que no han existido devoluciones de ninguna representación de los partidos políticos del monto recibido. 
	No se manifestó 
	Si

	4)	Monto de apoyo para gasolina y recibos de quienes acceden a este beneficio; además que en un archivo pdf por cada partido político solicitado y escanear los comprobantes de gasolina que cada uno de ellos entrega al instituto.
	Refirió que todas y cada una de las representaciones de los Partidos Políticos con registro o acreditados ante el Consejo General de dicho Instituto recibe $3,000.00 mensuales, anexando en formato pdf los recibos de los apoyos de gasolina de las representaciones de los partidos políticos referidos , de la siguiente temporalidad: 
1.- PAN: de septiembre 2017 – Marzo 2020.
2.- PRD: de septiembre 2017 – Marzo 2020.
3.- PRI: de septiembre 2017 – Marzo 2020.
4.- PVEM: de septiembre 2017 – Marzo 2020.
5.- PMC: de septiembre 2017 – Marzo 2020.
6.- PT: de septiembre 2017 – Marzo 2020.
7.- PES: de septiembre 2017 – septiembre 2018.
8.- NA: de septiembre 2017 a septiembre 2018, de enero a diciembre 2019 y de enero a marzo 2020.
	Entrego en formato pdf los recibos de los apoyos de gasolina de las representaciones de los partidos políticos referidos , de la siguiente temporalidad: 
1.- PAN: de junio – agosto 2020.
2.- PRD: de junio – agosto 2020.
3.- PRI: de junio – agosto 2020.
4.- PVEM: de junio – agosto 2020.
5.- PMC: de junio – agosto 2020.
6.- PT: de junio – agosto 2020.
7.- PES: no remitió nada al respecto.
8.- NA: de junio – agosto 2020
	Parcialmente

No remite información de los meses de abril y mayo 2020 de los partidos políticos PAN, PRD, PRI, PVEM, Movimiento Ciudadano, Partido del Trabajo y respecto al Partido Nueva Alianza no entrego los recibos de los meses noviembre y diciembre 2018, así como, de abril y mayo 2020. 

No remite información del Partido Encuentro Social respecto de los meses de octubre a diciembre 2018, de enero a diciembre 2019 y de enero a agosto 2020.



Primeramente, se refiere que respecto a los requerimientos referentes a la profesión de las personas que apoyan en las representaciones de los partidos políticos; así como, de las devoluciones de los montos recibidos, EL SUJETO OBLIGADO señaló que al no existir relación laboral de las personas que apoyan en las representaciones no cuenta con la profesión de cada uno de ellos y tampoco ha existido devolución de ninguna representación de los partidos políticos del monto recibido; por tanto, este punto se encuentra colmado.
Aunado a lo anterior, es claro que el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, constituye una expresión en sentido negativo. Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

Ahora bien, y como puede observarse del cuadro anterior, respecto a las solicitudes marcadas con los numerales 2 y 4, es claro que el simple pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO respecto de que no entregó de los colaboradores en la representación; el nombre completo y monto total que perciben por concepto de pago por la participación que desarrollan en su representación del Partido Nueva Alianza respecto de los meses de noviembre y diciembre 2018; y del Partido Encuentro Social respecto de los meses de noviembre y diciembre 2018, de enero a diciembre 2019 y de enero a agosto 2020; así como, de los comprobantes de gasolina que cada uno de ellos entrega al instituto, no hizo entrega de los meses de abril y mayo 2020 de los partidos políticos PAN, PRD, PRI, PVEM, Movimiento Ciudadano, Partido del Trabajo y respecto al Partido Nueva Alianza no entrego los recibos de los meses noviembre y diciembre 2018, así como, de abril y mayo 2020, y por lo que respecta al Partido Encuentro Social fue omiso en entregar los comprobantes respecto de los meses de octubre a diciembre 2018, de enero a diciembre 2019 y de enero a agosto 2020; por lo que es claro que EL SUJETO OBLIGADO no colmó el derecho de acceso a la información del particular.
Es importante señalar que el particular requirió la información en formato EXCEL, bajo lo cual es necesario establecer que EL SUJETO OBLIGADO no está obligado generar documentos ad hoc para satisfacer el derecho de los particulares si no que deberá entregar la información en el formato que lo genere posea o administre, en términos de lo que dispone el artículo 12 de la Ley de la materia, que señala:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. 
La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
Aunado a lo anterior, en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por medio del cual se encontraban como Sujetos Obligados al Partido Encuentro Social y Partido Nueva Alianza, tal como se muestra a continuación: 
[image: ]

Posteriormente, en fecha veintitrés de enero de dos mil diecinueve se publicó en la “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; mismo que refiere lo siguiente: 

“…Que el 19 de octubre de 2018, se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, los acuerdos números IEEM/CG/214/2018 e IEEM/CG/215/2018[footnoteRef:2] por los que se emitieron la pérdida de acreditación de los partidos políticos denominados Nueva Alianza y Encuentro Social respectivamente, ante el Instituto Electoral del Estado de México, así como de los derechos y prerrogativas que tienen en el Estado de México.  [2:  https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2018/acu_18/a215_18.pdf] 


Que con base en lo anterior, el Infoem considera procedente modificar el Padrón de Sujetos Obligados en la Entidad, el cual sirve para identificar a los sujetos que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia Local y demás ordenamientos jurídicos de la materia emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Infoem, en los sistemas que se determinen…”

Con base a lo anterior, este Instituto determinó que Partido Encuentro Social y Partido Nueva Alianza dejara de ser Sujeto Obligado que deba cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas tanto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de nuestra Entidad, tal como se advierte en la siguiente imagen: 
[image: ]
Lo anterior, toda vez que sirve de sustento y referencia en relación con el ACUERDO N.° IEEM/CG/215/2018 por el que se emite la declaratoria de pérdida de acreditación del Partido Político Nacional denominado Encuentro Social ante el Instituto Electoral del Estado de México, así como la de sus derechos y prerrogativas que tiene en el Estado, se puede observar que si bien declara la pérdida de acreditación del Partido Político ante el IEEM, así como de sus derechos y prerrogativas que tiene en el Estado de México, lo cierto es que también se señala la entrega de las ministraciones restantes que le corresponden por financiamiento público ordinario del ejercicio fiscal 2018, conforme a lo previsto por los artículos 6 y 8 de las Reglas generales; tal y como se muestra a continuación: 
[image: ] [image: ]
En ese sentido, si bien se pudiese estimar que con la pérdida del registro de los partidos políticos de referencia no procede la ministración restante de recurso público, del acuerdo de referencia se desprende que si se otorgaron las ministraciones restantes para dicho periodo. 
En ese mismo sentido, el ACUERDO N.° IEEM/CG/220/2018[footnoteRef:3] emitido por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, otorga el registro como partido político local a NA, con la denominación “Nueva Alianza Estado de México”, mismo que tendrá a partir del primer día del mes siguiente de aquel en que se apruebe el presente instrumento, personalidad jurídica y reconocidos sus derechos, así como las prerrogativas de financiamiento público y acceso a los medios de comunicación propiedad del Estado, además de que quedará sujeto a las obligaciones que le son impuestas, en los términos que se señalan en la LGIPE, en la LGPP y demás leyes federales y locales aplicables, así como en el CEEM y Reglamentos respectivos; por lo que, si bien fue señalado en acuerdos números IEEM/CG/214/2018 e IEEM/CG/215/2018, en los que se emitió la pérdida de acreditación del partido político denominados Nueva Alianza, lo cierto es que, se le otorgo nuevamente el registro para el primero de enero de dos mil diecinueve, por lo que si debió tener ministraciones, tal y como se muestra de las imágenes insertas a continuación:  [3:  https://www.ieem.org.mx/consejo_general/cg/2018/acu_18/a220_18.pdf] 
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…
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Así, resulta importante traer a contexto lo establecido en el Manual de Organización del Instituto Electoral del Estado de México, cuyo contenido se transcribe a continuación: 
17.- Dirección de Administración
Objetivo:
Organizar y dirigir la administración de los recursos humanos, financieros, materiales, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto, optimizando el uso de los mismos y atendiendo las necesidades administrativas de los órganos que lo conforman.
Funciones:
 Aplicar las políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos humanos, financieros, materiales y servicios.
 Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos humanos, financieros, materiales y servicios cumpliendo con las normas, políticas y procedimientos que garanticen y aseguren su mejor aplicación, uso y canalización.
 Conducir la política de administración de salarios.
 Dirigir la actualización del tabulador de sueldos y la plantilla de personal del Instituto.
 Dirigir y coordinar la elaboración del anteproyecto anual de presupuesto del Instituto.
 Dirigir y coordinar la elaboración del proyecto de Manual de Organización y el Catálogo de cargos y puestos del Instituto, y someterlo para su aprobación a la Junta General, con excepción de los puestos relacionados con el SPEN.
 Coordinar el suministro a los partidos políticos nacionales o locales, coaliciones y candidatos independientes con registro, del financiamiento público al que tienen derecho.
 Presidir y vigilar el funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto.
 Supervisar el manejo y operación de los recursos financieros, materiales y servicios generales del Instituto.
 Establecer, controlar y evaluar a la Unidad Interna de Protección Civil y el Programa Específico de Protección Civil para el personal, instalaciones, bienes e información del Instituto, así como emitir las normas necesarias para la operación, desarrollo y vigilancia en la materia que ordene y establezca la autoridad competente del Estado.
 Establecer el programa de seguridad y vigilancia de los inmuebles que ocupe el Instituto, así como de los bienes muebles que forman parte del patrimonio del Instituto.
 Establecer los mecanismos de coordinación con las unidades administrativas del Instituto para el logro de objetivos concurrentes.
 Proponer al Secretario Ejecutivo mecanismos para simplificar y mejorar las disposiciones administrativas en materia de planeación, presupuestación y administración de recursos humanos, financieros, materiales y servicios generales que regulan la operación y funcionamiento interno del Instituto.
 Participar en el Comité de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.
 Evaluar el avance y desarrollo de los programas de trabajo de la Dirección de
Administración.
 Coordinar, asesorar, supervisar y controlar la operación y funcionamiento de los Órganos Desconcentrados del Instituto, en las materias competencia de la Dirección de Administración.
 Presentar los informes de actividades que debe rendir la Dirección, así como vigilar el cumplimiento de los sistemas institucionales de control, seguimiento y evaluación de las actividades de la Dirección.
 Mantener actualizada la información pública, correspondiente a las obligaciones de transparencia, en el ámbito de su competencia.
 Preparar y remitir la información y documentación requeridas por la Unidad de Transparencia para dar contestación a las solicitudes en materia de acceso a la información pública, así como en materia de acceso, rectificación, cancelación, y oposición de datos personales.
 Organizar y conservar la documentación generada, atendiendo a la normatividad aplicable.
 Ejecutar las políticas internas y líneas estratégicas determinadas por el Comité de Tecnologías para el uso de tecnologías de la información y comunicaciones.
 Garantizar la protección de los datos personales, proporcionados por las personas para los trámites y servicios realizados por el área en el ámbito de su competencia.
 Desarrollar las demás funciones que le confiere el Código y la normatividad aplicable, así como aquellas que le encomienden el Consejo General y el Secretario Ejecutivo en el ámbito de sus competencias.

17.2. Subdirección de Recursos Financieros
Objetivo:
Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar y controlar la administración de los recursos financieros del Instituto.
Funciones:
 Coordinar las acciones necesarias con el fin de dar cumplimiento a las políticas, normas y procedimientos en materia de recursos financieros.
 Establecer los mecanismos para la operación de los procesos internos de programación, presupuestación, evaluación, control presupuestario y de contabilidad del Instituto.
 Coordinar acciones tendientes a la sistematización, automatización y simplificación de trámites financieros.
 Supervisar la integración del anteproyecto anual de presupuesto del Instituto.
 Suministrar, a los partidos políticos nacionales o locales, coaliciones y candidatos independientes con registro, previo acuerdo con la Dirección de Partidos Políticos, el financiamiento público al que tienen derecho.
 Instruir las gestiones necesarias para la liberación y solicitud de los recursos financieros autorizados en el presupuesto del Instituto.
 Presentar al Titular del Área, para acuerdo con el Secretario Ejecutivo, el ejercicio de recursos financieros para actividades adicionales que realicen las diferentes unidades administrativas del Instituto fuera de programa.

17.2.2. Departamento de Control Presupuestal
Objetivo:
Elaborar, operar y controlar el presupuesto del Instituto, validando el ejercicio del gasto y verificando que se cumplan las disposiciones jurídicas y normativas que lo regulan.
Funciones:
 Proponer y aplicar las políticas, normas, procedimientos y formatos para la operación y control del presupuesto del Instituto.
 Formular los lineamientos para la elaboración del anteproyecto de presupuesto, para que sean difundidos entre las unidades administrativas del Instituto.
 Integrar el anteproyecto de presupuesto del Instituto.
 Revisar y validar los documentos comprobatorios de las erogaciones que afecten el presupuesto del Instituto, vigilando que se observen las disposiciones jurídicas y normativas que lo regulan, incluidas las contables, fiscales y administrativas.
 Operar el sistema de control presupuestal.
 Formular, registrar y controlar las afectaciones presupuestales y traspasos que sean necesarios.
 Aplicar las políticas que en materia de presupuesto fije el Consejo General y las demás disposiciones jurídicas y administrativas que lo regulan.
 Vigilar que la ejecución del gasto se realice en estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal.
 Verificar que el ejercicio presupuestal del gasto se realice conforme al Programa Anual de Actividades del Instituto.
 Controlar que el ejercicio del presupuesto se ajuste a los techos presupuestales, así como a los conceptos de los capítulos, subcapítulos y partidas del gasto.
 Elaborar los Estados presupuestales del Instituto.
 Elaborar los informes y reportes inherentes al ámbito de sus atribuciones.
 Desarrollar las demás funciones que le encomiende el superior jerárquico en el ámbito de su competencia.

De la interpretación armónica y sistemática a los preceptos legales que anteceden, se advierte que el área encargada de la asignación, control y comprobación del gasto o bien del ejercicio del presupuesto son aquellas que pudieran contar con la información solicitada; por lo que, dada la respuesta del SUJETO OBLIGADO, este Órgano Garante considera que no colmó en su totalidad los requerimientos del particular; en razón de que, de las documentales que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que no se hizo entrega de la totalidad de la temporalidad señalada por el hoy RECURRENTE, en razón de que hubo pronunciamiento del área que genera, posee y/o administra la información solicitada, conforme a sus atribuciones establecidas anteriormente y de la documentación remitida, no existe certeza jurídica acerca de que no se generen los recibos de gasolina respecto de los meses faltantes o que no se emita ningún documento en el que conste dicha información, lo anterior con fundamento en el artículo 9 fracción I de la Ley de la materia que dispone: 
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…”
En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en hacer entrega de la totalidad de la información requerida, esta Ponencia Resolutora, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información faltante al RECURRRENTE en versión pública de ser procedente.
En virtud de lo anterior, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO para que en caso de no localizar la información, referente al documento o documentos en donde conste el nombre completo y monto total que perciben por concepto de pago por la participación que desarrollan en su representación del Partido Nueva Alianza, de los meses de noviembre y diciembre 2018 y del Partido Encuentro Social, de los meses de noviembre y diciembre 2018, de enero a diciembre 2019 y de enero a agosto 2020;asi como, de los recibos de vales de combustible y lubricantes que emite la dirección de administración a cada uno de los representantes deberá emitir un Acuerdo en el que se declare la Inexistencia de la Información correspondiente, la cual deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)
En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:

a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o

b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”

(Énfasis añadido)
Lo anterior, atendiendo a que como se adujo anteriormente, existe obligatoriedad por parte del SUJETO OBLIGADO para contar con la información solicitada por EL RECURRENTE, por lo que, de no contar con ella, deberá fundar y motivar mediante el Acuerdo en el que se declare la inexistencia de la información.
Por lo que, no pasa desapercibido para este Instituto que de los documentos de los cuales se ordena su entrega, sí EL SUJETO OBLIGADO advierte información susceptible de clasificarse procederá su entrega en versión pública, cumpliendo con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (sic)
En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En mérito de lo ya expuesto, el Pleno de este Instituto determina que las razones o motivos de inconformidad devienen parcialmente fundadas, por lo que se determina Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega de la información descrita a lo largo del presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00112/IEEM/IP/2020, haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, la siguiente información:
“1.- Los documentos en donde conste el nombre completo y monto total que perciben por concepto de pago por la participación que desarrollan en su representación: 

a) Del Partido Nueva Alianza, de los meses de noviembre y diciembre 2018; 
b) Del Partido Encuentro Social, de los meses de noviembre y diciembre 2018;

2.- Los recibos de vales de combustible y lubricantes que emite la dirección de administración a cada uno de los representantes: 
a) De los partidos políticos PAN, PRD, PRI, PVEM, Movimiento Ciudadano, Partido del Trabajo, los meses de abril y mayo 2020 
b) Del Partido Nueva Alianza, los meses noviembre y diciembre 2018, así como, de abril y mayo 2020; y, 
c) Del Partido Encuentro Social, los meses de octubre a diciembre 2018.

Debiendo notificar el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia que sustente las versiones públicas. “
3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
5. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
6. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	







Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	







José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	









Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	
	








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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conocimiento que no han existido devoluciones de ninguna representacion de los partidos
politicos del monto recibido

Por cuanto hace al apoyo por gasolina, se hace de su conocimiento que todas y
cada una de las representacion de los Partidos Politicos con registro o acreditados
ante el Consejo General de este Instituto, recibe $3,000.00 mensuales, anexo
encontraré un archivo en formato PDF que contiene los recibos de los apoyos de
gasolina, de septiembre 2017 a la fecha de las representaciones de los partidos
politicos PAN, PRD, PRI, PVEM, MOVIMIENTO CIUDADANO, PT, ES Y NA

Sin mas por el momento le envio un cordial saludo.

“TU HACES'LA MEJOR ELECCION”
_~ATENTAMENTE .~
/ Pty }/ #
/

M. EN A. P. JOSE MONDRAGON PEDRERO
DIRECTOR DE ADMINISTRACION
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VII. PARTIDOS POLITICOS

117. Partido Accién Nacional

118. Partido de la Revolucién Democratica
119. Partido del Trabajo

120. Partido Encuentro Social

121, Partido Morena

122. Partido Movimiento Ciudadano

123. Partido Nueva Alianza

124. Partido Revolucionario Institucional
125. Partido Verde Ecologista de México

126.

Partido Virtud Ciudadana
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Dejan de ser Sujetos Obligados:

Inspeccion General de Instituciones de Seguridad Publica del Estado de México.

Instituto Mexiquense de Seguridad y Justicia.

Partido Nueva Alianza.

Partido Encuentro Social.
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Porlo fundado y motivado, se:
ACUERDA

PRIMERO.. En virud del Dictamen INEICG13022018 emitido por el
‘Consefo General del INE. se deciara a périda de acrediacién
del PES ante el IEEM. asl como de sus derechos y
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SEGUNDO.-

CUARTO.-

SEPTIMO.-

ocTAvO.-

Hagase entrega al PES de as minstraciones restantes que le
coresponden por fnanciamiento pibiico ocinario el jercicio
fiscal 2018, conforme a o previsto por los articuios 6y 8 de las
Reglas Generales.

E1 PES  sus diigentes deberén cumplr las obligaciones en
materia de fiscalzacion correspondientes al financiamiento
publco local que ha recibido y ef que reciba en sus dferentes.
‘modaldades, al cier del efercico fscal 2018, hasta que los
procedimientos respectivos y la liquidacion de su patrimonio
‘adgquieran defintvidad.

Las oficinas, bienes muebles y demds recursos materiales
propiedad del IEEN, entregados en comodato al PES para of
gesarrollo de sus actidades, deberdn de reinegrarse en
téminos de la nomatia inierma. apicable, debido a la
declaralora reaiizada en e Punto Primero del presente
Acuerdo.

En caso de que se celebre una eleccién extraordinaria
derivada del proceso electoral local 2017-2018, se estard a o
dispuesto por el ariculo 12 de as Reglas Generales.

En el supuesto de que el PES se encuentre vinculado con
posteroridad a la presents deciaratoria, al pago de mulas y
cumplimiento de deberes, se_procederd_conforme 3 lo
‘stablecido por e articuo 13 de las Reglas Generales.

Notiquese la aprobacién del presente Acuerdo al PES porfos:
e ctesponcres, pas s focs gl &

Hagase del conocimiento de Ia DPP, la dectaratoria realizada
e virud de este Acuerdo a efecto de que lleve a cabo fas
anotaciones correspondientes en el Libro a que se reflee o
articulo 202, raccion I, del CEEM.
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CONSEJO GENERAL
ACUERDO

Por el qu so otorgaal otrora partido politio nacional Nuova Alianza, of
rogistro como partido politico local, con denominacion “ueva Alianza
Estado de México".

El Consefo General del Instuto Electoral del Estado de Mésico emite of
presente Acuerdo, con base en lo siguiente:
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% IEEM

Alanza Estado de México" debe gozar de personalidad juridica,
reconocimiento de sus derechos y Ias prerrogaivas de financiamiento
piblico y acceso a os medios de comunicacion propledad del Estado.
‘asimismo, queda sujeto 3 as obligaciones que e son Impuestas, en os
términos que se senalan enla LGIPE, en la LGPP, as! como en el CEEM,
Reglamentos respectivos y dems leyes federales y locales aplicables.

Finalmente, derivado de 1a_revisién realizada a la Deciaracién de
Princiios. ia de Accién y Estatutos presentados, la Comision
elects dversas omisiones, sin embarge, estas no son moio suficiente
para a negaiiva de regisio, conforme a i establecido en el numeral 16
elos Lineamientos: poro que, una vez que se olorgue el registoa NA
‘con cardcer de instiuto politic local, deberd adecuar sus documenlos
bisicos y demés reglamentacién de cardcler intemo, en un plazo de
sesenta dias a partir de la publicacion del presente Acuerdo en a
“Gaceta del Goblemo.

Las adecuaciones referidas deben hacerse del conocimiento de este
‘Consefo General, e términos de lo previsto en el ariculo 25, numeral 1,
Incio ) dela LGPP.

Para o cual,se deberd apercibira NA en su carécter de partdo poliico
local que, o caso de Incumplimiento el precepto legal en comento, se
dard inicio_al procedimiento_comespondiente, previa_garantia de
‘audienciaena que dicho instito palfico serd oido para su defensa, en
términos de ko preceptuado por la normatividad general ylocal aplicable.

Porlo fundado y motivado se:
ACUERDA

PRIMERO.. S olorga ol egistro como partdo polico local a NA, con fa
denominacién ‘Nueva Alanza Estado de México’, cuyos
‘Organos Diactvos y domiciloegal o pocisan on f apariado
I ‘Motacion' del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- S concade a “Nueva Alnza Estado de Meéxico', un plazo c
sesenta dias computados a parr de la publcacién del
presente Acterdo en la “Gacela del Gobema’, para que
Subsane fas omisiones detectadas o s documerios basicos
Yparala adecuacién de su reglameniacin de cardcir nlrno,
2o el apercbimiento qus en caso de ncumple o antrir, so
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CUARTO.-

Quwo..

SEPTIMO.-

"ﬁ%mmw

estard a lo dispuesto por la normatiidad general y local
aplicable

“Nueva Alanza Estado de México" tendra a parir del primer
dia del mes siguiente de aquelen que se aprebe el presente
insinumento,_personalidad _juridica y - feconocidos _ sus
derechos, asi como las_prerrogativas de_financiamiento
publco y acceso a los medios de comunicacién propiedad del
Estado, ademss de que quedard sujelo a as obligaciones que
e son impuesias, en los 161minos que se sefalan en a LGIPE,
enla LGPP y demis leyes federales y locales aplicables, asi
‘como en el CEEM y Reglamentos respectivos.

Para el torgamiento de las prerrogativas do acceso a radio y
television, 38! como el financiamiento pubico, para “Nueva
Alisnza Estado de México', se estard a lo dispuesto por ol
umeral 18, de los Linearmientos, para Io cual hagase del
‘conocimiento del INE para lo efecios a que haya lugar.

Hagase del conocimiento de fa DPP este instrumento, para
que inscriba en el o respeciivo, el registo otorgado a
“Nueva Alisnza Estado de México” como parido politico local,
conforme a lo previsto en el artculo 202, fraccién I, del
CEEM.

Asimismo, para que, en su caracter de Secretaria Técnica de
a Comisién, nolifque Ia aprobacién del presente Acuerdo a
“Moeva Alanza Estado de Méxco' para los efecios
conducentes.

Hagase del conocimiento este insirumento a la DA, para que
provea o necesaro respecto de las minisraciones que por
financiamiento pibico e comespondan a ‘Nueva Alanza
Estad de México”, como partido poltico ocal

Notfiquese el presento Acuerdo a la Unidad Técica de
Facalzacn del IEEM. para os efectos legaies @ que haya
ugar.

‘Comunlguese a a Unidad Técnica de Vinculacion con los OPL
yala Comision de Fiscalizacién ambas del INE, la aprobacién
del presente Acuerdo, en el que se olorga el regisiro del
Partdo Polltico Local ‘Nueva Allanza Estado de México'
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OCTAVO.-  Remiase a la DEPYPP, dentro de los diez dias naturales
Siguientes a la aprobacion del presente instrumento, copia
certicada de este acuerdo y a documentacién precisada en
ol numeral 20 de los Lineamentos.

TRANSITORIOS

PRIMERO.. ~EI presente Acuerdo surra efectos a parl de su aprobacién
por el Consefo General.

SEGUNDO.- Publiquese este Acuerdo en la “Gaceta del Gobiemo', asi
‘como en la pagina electronica del IEEM.

At 1o aprabaron por unanimidad de volos of Consefero Presidote y las
‘Consejeras s Gonsejrcs Elecirales del Consefo General Licsnciado
Pedro Zamuto Godinez. Dra. Marla Guadalupe Gonzdlez Jordan. Maesito
Sl Mandujano Rubio, Massiro Miguel Angel Garcia Hemandes. Maosiro
Francisco Bello Corona, Masstra Laura Dariella Durdn Ceja y Licencada
‘Sandra Lepez Bingas. en la Trgésima Primera Sesion Especia celebraca
n'a cluda e Tolica de Lerdo.Estado de Meéxco, f roce de dcembre do
s i iciocho, frméndose para constancialegal.conforme a o dispuesto
porlos ariculos 191, fraccion X y 19, racicn XXX, del CEEM y 7, fracion
X0V, dof Rogiament o Sesones dol Consefo General

Tl HACES LA MEJOR ELECCION"
ATENTAMENTE
'CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

(Ribrica)
LiC. PEDRO ZAMUDIO

'SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

(Ribrica)
MTRO. FRANCISCO JAVIER LOPEZ CORRAL.
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Se hace de su conocimiento que el presupuesto de Instituto Electoral del Estado
de México contempla el proporcionar apoyos a todas las Representaciones de los
Partidos Politicos con registro o acreditados ante el Consejo General de este
Instituto, con un monto mensual de $282,500.00, asi como $282,500.00 en el mes
de abril y $382,500.00 en el mes de diciembre.

Por lo que hace al listado de las personas que, a solicitud de las representaciones
de los Partidos Politicos con registro o acreditados ante el Consejo General de
este Insituto, reciben los apoyos de las citadas representaciones, anexo
encontrara un archivo en Excel que contiene los nombres y los importes recibidos
de septiembre de 2017 a la fecha, de las representaciones de los partidos politicos
PAN, PRD, PRI, PVEM, MOVIMIENTO CIUDADANO, PT, ES Y NA.

Se hace la aclaracién que al no existir relacién laboral de las personas que apoyan
en las representaciones no contamos con la profesion de cada uno de ellos,

Con referencia a:."... En caso de devolucion del remanente anteriormente citado, los
recibos en un solo formato PDF que avale la devolucion al IEEM..." (Sic), Se hace de su
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




